
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ TOLIMA 

 
 
 

  ALJURE 

Ibagué, diez (10) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 Radicación  :  73001-40-03-001-2022-00446-00 

 Clase de proceso :  Sucesión 

Interesado   :  Yuli Andrea Suarique Cuan 

 Causante  :  Wilson Fernando Quintero Melo 

 

De conformidad con el artículo 90 inciso 1º del Código General del 

Proceso, SE INADMITE la demanda a tramitarse bajo el procedimiento 
Ejecutivo Hipotecario, para que la parte demandante, dentro del término de 

cinco (5) días, contados a partir del día siguiente al de la notificación por 

estado del presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a 
continuación se relacionan. Lo anterior so pena de rechazo: 

 

1. Con fundamento en el artículo 489 inciso 5º y 6º del Código General 
del Proceso, debe presentar un avalúo de los bienes relictos junto con las 

pruebas que se tengan de ellos, sin que se evidencien los certificados de 

tradición de los vehículos relacionados. De igual forma, la parte actora omite 

relacionar las deudas que correspondan a la sociedad patrimonial, así como 
las deudas o pasivos de la sucesión, razón por la cual, deberá aclarar esta 

situación. Y presentar el avalúo del bien inmueble de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 444 ibidem por cuanto el valor catastral no fue 
incrementado en un 50%. 

 

Reconózcase personería jurídica a la Dra. Nancy García Viuche como 
apoderado de la parte demandante en los términos y condiciones vistos en 

el memorial poder conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/r/teams/JuzgadoPrimeroCivilMunicipaldeIbagu/Declarativos%20y%20O/Nancy%20Garc%C3%ADa%20Viuche/73001-40-03-001-2022-00446-00/Documentos%20remitidos?csf=1&web=1&e=o4gAdk

